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Guayaquil, 2 Febrero 2017 7 ¿ 

Señor: 7 

JOSE JAVIER OVIEDO ACOSTA. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta Universal de Accionistas 
de la Compañía JAICAS.S.A.. en sesión celebrada el día de hoy resolvió 
reelegir a usted GERENTE GENERAL de la Sociedad por tin periodo de 
CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones señaladas en el estatuto 

"Social, ségún el cual le corresponde la administración y representación legal, 
judicial y extrajudicial de manera individual. 

La Compañía JAICAS S.A., se constituyo mediante escritura publica 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 9 Noviembre del 
año 1998, inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Diciembre 1998. : 

Muy Atentamente, 

ídia Ovigdo Coello 

RESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA: GENERAL 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede y que me he posesionado 
en esta fecha. 

Guayaquil, 2 Febxero 2017. 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
- . NUMERO DE REPERTORIO: :5.942 o a - 

. "FECHA DE REPERTORIO:10/fcb/2017_ - o To 
=z HORADE REPERTORIO:11:55 , - CIAT 
  

  

  

En cumplimiiénto con lo dispuesto: en la ley, el Registrador Mercantil-del 

* Cantón: Guayaquil ha inscrito lo siguiénte: y Le Fool 
X 

  

1.- -Col fecha" diér de” Febrero. del dos: -mil- diecisicte queda. inscrito a 
presente: Nombramiento de Gerenté Gener “al, de la Compañía JAICAS 

S.A., a favor de JOSE JAVIER. -OVIEDO ACOSTA, de fojas 5.910 a” 

5. 915, -Registro de Nombramientos número L. 625. . 3 
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e REVISADO Por, 

Sigan, 13 de febrero de 2017 z o” o 7 _ 

_ La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el ” 
declarante cuando.esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro deD Datos Públicos. - -- o. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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